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BASES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO, ETAPA DE 
DESARROLLO AL PROYECTO:  

“Implementación de practicas de sustentabilidad basada en la Normativa 
Rainforest Alliance, a través del trabajo asociativos de productores de palta 

de la V Región.” 
 

ARTÍCULO 1°: ANTECEDENTES GENERALES 
 

1.    La Resolución (E) N°259 modificada por Resolución (E) N°623, ambas de 2019 de 
CORFO, que aprobó el texto de refundido de las Bases del instrumento “REDES” y 
sus líneas de apoyo. 

 
2.    La Resolución (E) N°217, de 2019 de Corfo, que dispone modalidad de postulación 

permanente, de la línea de apoyo “RED TECNOLOGICA GTT+”, en el marco del 
instrumento “REDES”. 

 
3.    La Resolución (E) N°626, de 2018, de la Gerencia de Desarrollo Competitivo, que 

aprobó Resciliación y nuevo Convenio Marco Nacional suscrito con el Agente 
Operador Intermediario CODESSER. 
 

4.    La Resolución (E) N°05, de 2021, de la Dirección Regional de Valparaíso de Corfo, 
que aprueba el Convenio de Desempeño Regional celebrado entre Corfo y el citado 
Agente Operador Intermediario. 
 

5.    La Resolución N° 126, de 2021 adoptado por el Comité de Asignación Zonal de 
Fondos – CAZ Centro, adoptado en Sesión ordinaria N°31 de fecha 28 de mayo 
2021, que aprobó el proyecto “Implementación de prácticas de sustentabilidad 
basada en la Normativa Rainforest Alliance, a través del trabajo asociativos de 
productores de palta de la V Región.”, código 19REDGTT-117119-3 y le asignó 
subsidio. 

 
 
ARTÍCULO 2°: ANTECEDENTES DEL PROGRAMA 
 
El fin del Programa es la realización de la etapa de desarrollo para empresas de la Región 
de Valparaíso. El proyecto tiene como objetivo principal Implementar un sistema de 
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gestión de sustentabilidad a 15 productores de palta que son parte del GTT + a través del 
trabajo asociativo basada en la normativa Rainforest Alliance.  

 

Específicamente se quiere lograr: 

 
 Realizar la evaluación básica de riesgos basados en la nueva normativa Rainforest 

Alliance 2020, y a partir de ello definir plan de acción para el grupo de beneficiarios del 
proyecto.  

 Identificar el estado actual del grupo de beneficiarios frente a la nueva versión 2020 
de la normativa Rainforest Alliance, que permita alcanzar el cumplimiento de los 
Requisitos Fundamentales y Medidores Inteligentes Obligatorios que contempla la 
norma.  

 Sentar las bases del trabajo asociativo, que permitan al grupo de agricultores generar 
una relación de forma colectiva con las comunidades que los rodean.  

 

Descripción del proyecto y propósito: 
 
El segundo año del proyecto trabajará bajo los siguientes ejes estratégicos:  

(1) Evaluación riesgos basados en la nueva normativa Rainforest Alliance 2020, y 
elaboración de plan de gestión: Para lograr este objetivo la normativa desarrollo una 
herramienta para evaluar los riesgos asociados a la sostenibilidad para cada sistema 
agrícola que se quiera certificar, esta evaluación considera los siguientes temas, eficiencia 
en el uso de la tierra, agua, fertilizantes, plaguicidas, cambio climático, equidad de género 
y aspectos de gestión. Los requisitos a estos temas siguen un proceso de evaluación, 
planificación, ejecución, evaluación y ajuste. Desde la planificación hasta el ajuste 
considera la elaboración de un plan de gestión, que tiene como propósito corregir los 
riesgos detectados asociados a los requisitos de la normativa, aquí se definen practicas 
específicas de mitigación y adaptación con base a en la evaluación del riesgo. Durante el 
segundo año del proyecto se realizará una evaluación de riesgos para cada empresa 
beneficiaria del GTT que permitirá conocer los aspectos más urgentes en que los 
productores puedan enfocarse a fin de lograr la certificación, y en las brechas que 
necesitan cerrarse para lograr el cumplimiento del estándar, esta evaluación será insumo 
para elaborar un plan de gestión, que describirá las acciones a realizar para lograr el 
cumplimiento de los requisitos fundamentales. 
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(2) Identificar el estado actual del grupo de beneficiarios frente a la nueva versión 2020 de 
la normativa Rainforest Alliance: El segundo año se realizará una evaluación quedará la 
línea base para enfrentar la versión 2020, que contempla los siguientes capítulos.  

Capítulo 1 “Gestión”: El proyecto considera en su plan de trabajo para este segundo año la 
implementación de la pauta de evaluación de riesgos y la elaboración de un plan de 
gestión para corregir los riesgos identificados, además de una auditoria interna para dar 
cumplimiento a los requisitos de este capítulo.  

Capítulo 3 “Ingreso y responsabilidad compartida”: Esta nueva temática busca el 
reconocer a los productores por su trabajo enfocado a la producción sostenible y toma de 
decisiones relacionadas a la inversión para la sostenibilidad. Esta temática será abordada 
por el segundo año de trabajo del proyecto mediante a la implementación en terreno de 
los medidores inteligentes obligatorios ciclo 1 y de los requisitos fundamentales.  

Capítulo 4 “Agricultura”: Esta sección está compuesta por 7 temáticas, las cuales eran 
consideradas en la versión 2017 y son manejadas por los beneficiarios gracias su 
experiencia como productores agrícolas y al desarrollo del primer año del GTT. Solo el 
tema de “Fertilidad y conservación de suelos” presenta mayor dificultad en la nueva 
versión, por esta razón, el plan de trabajo del año 2 considera capacitaciones enfocadas a 
mejorar el manejo sostenible del recurso suelo de los beneficiarios.  

Capítulo 5 “Social”: El proyecto para el año dos de trabajo considera una serie de 
capacitaciones enfocadas a mejorar los canales de comunicación con las comunidades que 
rodean a los beneficiarios de esta iniciativa y a nivel de prevención de riesgo se realizaran 
talleres sobre el manejo de fitosanitarios, uso de equipo de protección personal y salud, 
seguridad e higiene ocupacional.  

Capítulo 6 “Medio ambiente”: Se trabajará en el segundo año en los siguientes temas 
“manejo y conservación del agua” y “eficiencia energética”, estos aspecto serán 
abordados por el proyecto mediante las consultorías en terreno relacionadas con los 
medidores inteligentes obligatorios y capacitación en “reducción de gases de efecto 
invernadero” se apoyara en el segundo año de proyecto con una capacitación que 
evidencie a la huella de carbono como una herramienta de gestión y comercialización para 
el grupo de beneficiarios. Durante el segundo año de desarrollo del GTT se ejecutará un 
diagnóstico para conocer el estado actual de los beneficiarios frente a los cambios antes 
mencionados, consultorías en terreno para lograr el cumplimiento de los requisitos 
fundamentales de acuerdo a los indicadores del proyecto, avanzar sobre los medidores 
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inteligentes obligatorios según el indicador comprometido para el año dos y ejecución de 
10 capacitaciones enfocadas a fortalecer los principales aspectos detallados 
anteriormente en los capítulos.  

(3) Trabajo asociativo para generar una relación de forma colectiva con las comunidades 
que los rodean a los beneficiarios del GTT: Este eje estratégico considerar entregar 
fundamentos y herramientas para mejorar los canales de comunicación con las 
comunidades que rodean a los beneficiarios del proyecto, además de transmitir a los 
productores estrategias para el manejo de conflictos con comunidades. Todo esto tendrá 
un componente asociativo. El segundo año del proyecto considera como indicador y 
producto dos propuestas de herramientas para abordar las relaciones con la comunidad 
de forma asociativa 

ARTÍCULO 3°: OBJETO DEL LLAMADO 
 
Las presentes bases buscan contratar el servicio de asesoría para la etapa de desarrollo 
del Proyecto “Implementación de prácticas de sustentabilidad basada en la Normativa 
Rainforest Alliance, a través del trabajo asociativos de productores de palta de la V 
Región” en el marco de la potenciación de los servicios de exportación que promueve 
Corfo. 
 
Objetivos Específicos 
 

OE 1 
Realizar la evaluación básica de riesgos basados en la nueva normativa Rainforest 
Alliance 2020, y a partir de ello definir plan de acción para el grupo de 
beneficiarios del proyecto.  

OE 2 
Identificar el estado actual del grupo de beneficiarios frente a la nueva versión 
2020 de la normativa Rainforest Alliance, que permita alcanzar el cumplimiento 
de los Requisitos Fundamentales y Medidores Inteligentes Obligatorios que 
contempla la norma.  

OE 3 Sentar las bases del trabajo asociativo, que permitan al grupo de agricultores 
generar una relación de forma colectiva con las comunidades que los rodean.  
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ARTÍCULO 4°: PRODUCTOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

La ejecución de esta iniciativa conllevará realizar las siguientes actividades: 
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N° NOMBRE ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD FUENTE DE VERIFICACIÓN 

1 Coordinación 
Coordinación general del proyecto, entrega de informes, seguimiento 
actividades en terreno, rendiciones etc.  

Entrega de informes, seguimiento 
actividades en terreno. 

2 Capacitación "Cubiertas vegetales, tipos, 
usos, y beneficios en cultivo de paltos". 

Taller que tiene como objetivo dar   a conocer las distintas alternativas 
cubiertas vegetales, usos, y beneficios en cultivo de paltos. EL taller 
también busca instruir en los beneficios a nivel de retención de 
humedad, mejoramiento de estructura de suelo, aporte de materia 
orgánica, nutrientes, y prevención de erosión.  

Acta de asistencia, copia de ppm a 
cada productor. 

3 Capacitación nueva normativa Rainforest 
Alliance. 

Capacitación dirigida a los 15 agricultores en la nueva normativa 
Rainforest Alliance que entra en vigencia en junio de 2021. 

Acta de asistencia, copia de ppm y 
carpeta a cada productor. 

4 Capacitación "uso y manejo de plaguicidas y 
equipos de protección personal" 

Taller de capacitación en uso y manejo de plaguicidas y equipos de 
protección personal, exigido anualmente por la normativa Rainforest, 
que entrega a los beneficiarios las herramientas de seguridad frente al 
uso de plaguicidas y cumplir con la legislación nacional vigente. 

Acta de asistencia, copia de ppm y 
carpeta a cada productor. 

5 
Capacitación "Uso y fabricación de 
bioinsumos que permitan mejorar la 
fertilidad y protección de los cultivos". 

Taller de capacitación que tiene como objetivo entregar herramientas 
de uso y fabricación de bioinsumos que permitan mejorar la fertilidad y 
protección de los cultivos de paltos. El taller dará nociones prácticas de 
los principales bioinsumos que fomentan la vida del suelo y su sanidad.  

Acta de asistencia, copia de ppm a 
cada productor. 
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6 
Capacitación "Manejo de forma 
asociatividad de conflictos con la 
comunidad" 

Taller que tiene por objetivo el manejo de forma asociativa de 
conflictos con la comunidad, teniendo como base el concepto de 
asociatividad y colaboración conjunta, a fin de promover lógicas 
resolutivas de trabajo colaborativo en los conflictos que puedan ser 
detectadas.  
Las dinámicas apuntan a hacer detección de necesidades comunes y 
elaboración de propuestas de afrontamiento con lógicas colaborativas 
e intercambio de saberes 

Acta de asistencia, copia de ppm a 
cada productor. 

7 
Evaluación de riesgo al grupo de 
productores de palto basado en la nueva 
normativa Rainforest. 

Evaluación de riesgo en terreno a los 15 proveedores de paltas basado 
en la pauta de evaluación de la nueva normativa Rainforest Alliance 
2020, que entregará la situación base de cada uno frente a la norma. 
La evaluación es exigencia de la nueva normativa para ingresar al 
proceso de certificación. 

Pautas de auditoria de riesgo por 
productor llenas. 

8 
Elaboración del plan de acción para cierre 
de brechas detectadas en la evaluación de 
riesgos. 

Actividad que permitirá la elaboración del plan de acción para cierre 
de brechas detectadas en la evaluación de riesgos, plan exigido por la 
nueva normativa para iniciar el proceso de auditoría de certificación. 

Planes de acción por  productor 

9 
Implementación en terreno de los  
medidores inteligentes obligatorios ciclo 1, 
primer año. 

Asesoría en terreno a cada productor en la implementación y 
seguimiento de los medidores inteligentes obligatorios de la nueva 
normativa Rainforest Alliance 2020, que permita ir avanzando en el 
cumplimiento de las distintas brechas detectadas en la auditoría inicial 
de la nueva normativa realizada a cada productor, con el objetivo de 
llegar al 50% de cumplimiento de los productores de este punto. 

Acta de visita por beneficiario 

10 Construcción de una matriz de riesgo de 
suelo, y propuesta de plan de acción. 

Actividad en terreno que permitirá definir las principales problemáticas 
de suelo en cuanto a compactación, drenaje, erosión de los suelos 
presentes en los predios de los productores que forman parte del GTT. 

Matrices de riesgo de suelo por 
beneficiario 
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11 
Acompañamiento de los beneficiarios en la 
realización de la  autoevaluación final de la 
nueva normativa Rainforest Alliance 2020. 

Acompañamiento y supervisión en terreno de cada a beneficiario en la 
realización de la autoevaluación final de la nueva normativa Rainforest 
Alliance 2020, que permitirá identificar los porcentajes finales 
alcanzados por cada beneficiario en los requisitos fundamentales y los 
medidores inteligentes obligatorios.               

Pautas de autoevaluación por 
beneficiario llenas. 

12 
Capacitación "Fundamentos para creación 
de canales de comunicación para el trabajo 
asociativo con la comunidad" 

Taller tiene por objetivo conocer el fundamento para la creación de 
canales de comunicación para el trabajo asociativo con la comunidad, 
a fin de promover lógicas de trabajo colaborativo en pro del 
entendimiento de su relación con los grupos humanos que rodean a 
cada predio.  
Las dinámicas apuntan a hacer detección y conciencia y elaboración de 
propuestas de afrontamiento con lógicas colaborativas e intercambio 
de saberes. 

Acta de asistencia, copia de ppm a 
cada productor. 

13 
Capacitación "Herramientas para establecer 
vías de comunicación que permitan el 
trabajo asociativo con la comunidad" 

Taller que busca entregar las herramientas para establecer vías de 
comunicación que permitan el trabajo asociativo con la comunidad 
que permitan proporcionar a los productores alternativas de 
acercamiento, recopilación de información sobre necesidades e 
inquietudes de las comunidades que los rodean, y solución de estas de 
forma asociativa.  
Mediante dinámicas grupales se busca estimular la unión entre los 
participantes desde un enfoque apreciativo.   

Acta de asistencia, copia de ppm a 
cada productor. 

14 

Capacitación "Biología del suelo, 
microorganismos y su ayuda en mejorar 
sistema radicular, fertilidad de suelo, y 
control de enfermedades en paltos".  

Taller que busca instruir al grupo de productores en los componentes 
biológicos del suelo que permiten la interacción de microorganismos y 
dan vida y estructura a este sustrato, y la importancia de este 
equilibrio para la fertilidad y sanidad de las plantas que sustenta.  

Acta de asistencia, copia de ppm a 
cada productor. 
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15 Capacitación "Huella de carbono como 
herramienta gestión y comercialización"  

Taller de capacitación que tiene como objetivo dar a conocer la 
herramienta de medición de huella de carbono y la utilización de los 
resultados en la gestión y comercialización de paltos y su aporte en las 
certificaciones de sustentabilidad. 

Acta de asistencia, copia de ppm a 
cada productor. 

16 Capacitación en salud, seguridad, e higiene 
ocupacional.  

Taller que tiene por objetivo fundamental entregar información que 
permita promover la salud y el bienestar de los trabajadores, así como 
también proteger el medio ambiente en general mediante la adopción 
de medidas preventivas en el lugar de trabajo, identificando, 
evaluando y controlando los riesgos que se originan en el lugar de 
trabajo, o en relación con él, y que pueden poner en peligro la salud y 
el bienestar de los trabajadores, teniendo también en cuenta su 
posible repercusión en las comunidades vecinas y en el medio 
ambiente en general. 

Acta de asistencia, copia de ppm y 
carpeta a cada productor. 

17 Auditoría inicial de la nueva normativa 
Rainforest Alliance 2020. 

Auditoría inicial de la nueva normativa Rainforest Alliance 2020, que 
permitirá generar la línea base de trabajo para la implantación de los 
requisitos fundamentales y los medidores inteligentes obligatorios.              

Pautas de auditoria por proveedor 
llenas. 

18 
Implementación y seguimiento en terreno 
de los requisitos fundamentales de la nueva 
normativa Rainforest 

Asesoría en terreno a cada productor en la implementación y 
seguimiento de los requisitos fundamentales de la nueva normativa 
Rainforest Alliance 2020, que permita ir superando las distintas 
brechas detectadas en la auditoría inicial de la nueva normativa 
realizada a cada productor, con el objetivo de llegar al 100% de 
cumplimiento de los productores que ya se encuentran certificados y el 
70% en el caso de los que aún no se encuentran bajo certificación. 

Acta de visita por beneficiario 

19 Cierre año GTT+, balance general 
actividades y propuesta trabajo año 3 

Ceremonia de cierre del segundo año del GTT+ junto a los productores 
participantes del proyecto. 

Acta de asistencia 
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Dentro de la propuesta deberá incorporar cada una de las actividades indicadas 
anteriormente, respetando la descripción de cada una de ellas. 
 
 

ARTÍCULO 5°: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
 
Será de responsabilidad de los/as interesados/as entregar todos los antecedentes que 
permitan evaluar adecuadamente sus propuestas. Los contenidos mínimos de la oferta 
son los que se mencionan a continuación: 
  
Oferta técnica 
 

 Identificación y experiencia del consultor: La propuesta técnica deberá contener 
una presentación de la empresa e informar la experiencia específica que posee en 
el desarrollo de este tipo de consultorías. Deberá proveer los antecedentes que 
avalen su experiencia en los últimos 5 años en este tipo de proyectos, incluyendo 
una nómina de clientes con la respectiva información de contacto.  

 Identificación y experiencia del equipo de trabajo: El/la proponente/a deberá 
incluir una descripción de la organización del equipo de trabajo propuesto, 
incorporando su organigrama y los curriculum vitae de cada uno de los 
profesionales que forman parte del equipo de trabajo de la consultoría. Se deberá 
indicar el nombre de los/as profesionales que componen el equipo de trabajo 
(incluyendo un/a coordinador/a o director/a) responsable por la prestación del 
servicio, señalando el nivel académico, experiencia profesional en roles en 
proyectos similares y las competencias de cada uno/a.  

 Metodología: El/la consultor/a deberá entregar el detalle del marco metodológico 
a utilizar y las metodologías específicas para cumplir cada objetivo, con el fin de 
conocer en detalle el alcance y nivel de profundidad con el que abordará este 
proyecto específico. 

 Plan de trabajo: El/la consultor/a deberá entregar el plan de trabajo para el 
desarrollo de la consultoría, el que debe ser consistente a la metodología 
presentada. Se espera que, al menos, contenga: 

 Descripción detallada de las actividades a realizar. 

 Carta Gantt con el uso de los recursos (actividad, responsable, 
plazo, recursos). 

 Detalle de horas dedicadas, por profesional. 
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 Descripción de los entregables: El/la consultor/a deberá entregar una propuesta 
de plazos de entregas, contenidos y propuesta de actividad para la presentación de 
resultados de cada fase. 

  

Oferta económica 
 

 El/la consultor/a deberá entregar una propuesta económica con el precio final de 
la consultoría a realizar. 

 El precio debe incluir todos los impuestos que gravan el servicio. 
  
  

ARTÍCULO 6° PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
Las propuestas deberán entregarse en sobre cerrado a nombre de Rolando Montero León, 
ejecutivo de Codesser a la Dirección Regional de Codesser en Valparaíso, ubicada en Calle 
Prat 814, Of. 511, Piso 5°. Valparaíso.  

Plazo: hasta el día viernes 22 de octubre de 2021 a las 12:00 horas según consta en bases 
subidas al portal www.codesser.cl.  

 
ARTÍCULO 7° EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
  
Factor N° 1: Experiencia de la empresa 
  

Evaluación Nota Descripción 

Muy malo 1 

El/la proponente/a posee 1 proyectos de experiencia 
en consultorías de proyectos vinculados a temáticas 
de asesoría empresarial en el ámbito de Manejo 
agronómico sustentable. 

Malo 2 

El/la proponente/a posee 2 proyectos de experiencia 
en consultorías de proyectos vinculados a temáticas 
de asesoría empresarial en el ámbito de Manejo 
agronómico sustentable. 

Regular 3 

El/la proponente/a posee 3 proyectos de experiencia 
en consultorías de proyectos vinculados a temáticas 
asesoría empresarial en el ámbito de Manejo 
agronómico sustentable. 
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Bueno 4 

El/la proponente/a posee entre 4 y 6 proyectos de 
experiencia en consultorías de proyectos vinculados a 
temáticas de asesoría empresarial en el ámbito de 
Manejo agronómico sustentable . 

Muy bueno 5 
El/la proponente/a posee de 7 o más proyectos de 
experiencia en consultorías de proyectos vinculados a 
temáticas de Manejo agronómico sustentable. 

 
Factor N° 2: Experiencia del equipo de trabajo 
  

Evaluación Nota Descripción 

Muy malo 1 
El equipo de trabajo cuenta con 1 proyecto de 
experiencia en consultorías de proyectos vinculados 
de Manejo agronómico sustentable. 

Malo 2 
El equipo de trabajo cuenta con 2 proyectos de 
experiencia en consultorías de proyectos vinculados a 
temáticas de Manejo agronómico sustentable. 

Regular 3 
El equipo de trabajo cuenta con 3 proyectos de 
experiencia en consultorías de proyectos vinculados a 
temáticas de Manejo agronómico sustentable. 

Bueno 4 

El equipo de trabajo tiene en promedio, entre  4 y 6 
proyectos de experiencia en consultorías de 
proyectos vinculados a temáticas de Manejo 
agronómico sustentable. 

Muy bueno 5 

El equipo de trabajo tiene en promedio 7 o más 
proyectos de experiencia en consultorías de 
proyectos vinculados a temáticas de Manejo 
agronómico sustentable. 
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Factor N° 3: Presentación formal de la propuesta 
 
  

Evaluación Nota Descripción 

Muy malo 1 
La documentación de la oferta no es clara, es 
ilegible e incompleta. Se requiere solicitar dos 
o más aclaraciones al oferente. 

Malo 2 
La documentación de la oferta no es clara, es 
legible pero incompleta. Se requiere solicitar 
dos o más aclaraciones al oferente. 

Regular 3 
La documentación de la oferta es clara, legible 
pero incompleta. Se requiere solicitar dos o 
más aclaraciones al oferente. 

Bueno 4 
La documentación de la oferta es clara, legible 
pero incompleta. Se requiere solicitar una 
aclaración al oferente. 

Muy bueno 5 
La documentación de la oferta es clara, legible 
y completa. No se requiere solicitar 
aclaraciones al oferente. 

 

Factor N° 4: Puntaje por oferta económica 
 
El puntaje de calificación de la oferta económica se realizará en atención al valor total del 
servicio informado, asignando nota 5 a la única oferta o a la oferta de menor precio, en 
caso de haberse presentado más de una oferta. El valor asignado al resto de las ofertas, en 
su caso, se obtendrá de la aplicación de la siguiente fórmula: 
 

(Menor precio ofertado)/(Precio de la oferta a evaluar)*5 
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En caso de empate entre dos o más propuestas técnicas, se resolverá adjudicar a aquella 
que haya obtenido una mejor calificación en el factor “Experiencia del Equipo de Trabajo”. 
Si el empate persistiere, se preferirá a aquella que obtenga la mejor calificación en el 
factor “Experiencia de la Empresa”. 
 
 
ARTÍCULO 8°: PLAZO Y MONTO DEL CONTRATO 
 
El contrato establecerá una duración máxima para la ejecución de 12 meses, contra 
facturas de servicios asociados a rendiciones mensuales según estados de avance, por un 
monto máximo anual de $ 37.500.000.-, impuestos incluidos. 
 
ARTÍCULO  9°: CONFIDENCIALIDAD 
 
Toda información relativa a Corfo, CODESSER, Programa “RED GTT”, que involucre a 
terceros o a la que el profesional tenga acceso con motivo del contrato, tendrá el carácter 
de confidencial. En consecuencia, dicha información deberá mantenerse en carácter de 
reservada, respondiendo de todos los perjuicios que se deriven de la infracción de esta 
obligación. 
 
ARTÍCULO 10°: OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 
 

a) Será de responsabilidad del adjudicatario que proveerá el servicio, asegurar la 
participación del personal incluido en su oferta, y será el adjudicatario quien deberá 
mantenerse en permanente contacto con los profesionales encargados del proyecto. 

b) Responder por los servicios adjudicados, velando porque éstos cumplan con las 
características exigidas en las bases, y satisfagan los requerimientos formulados en 
las reuniones de las diferentes etapas de avance. 

c) Todas las que le impongan el Contrato y las Bases. 

 

 

ARTÍCULO 11°: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO 

CODESSER podrá poner término anticipado al contrato, en forma administrativa, sin 
necesidad de demanda ni requerimiento judicial, en los siguientes casos: 

1. Si el adjudicatario incurre en incumplimiento grave del contrato especialmente 
cuando no se realicen los servicios o trabajos contratados. 

2. Disolución de la entidad adjudicataria 
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3. Atraso injustificado en el cumplimiento de plazos estipulados para la ejecución del 
servicio o trabajos por el mismo oferente en su presentación de carta Gantt de 
acuerdo a Artículo 5 de las presentes bases.  

 

ARTÍCULO 12°: FORMAS DE PAGO 

Los pagos por proveer los servicios se harán en conformidad a las siguientes condiciones: 

1. Los pagos serán mensuales por actividad ejecutada y aprobada de acuerdo a la 
carta Gantt entregado por la empresa postulante. 

2. Para el pago se debe entregar un informe correspondiente a la actividad realizada 
y firmada por la consultora, con acta de conformidad por parte de los empresarios. 

3. F-30 beneficiarios sin deudas. 

 

Los pagos se realizarán en pesos moneda de curso legal, no contemplando reajustes ni 
intereses de ningún tipo. 

Las facturas correspondientes a los servicios entregados deberán ser emitidas a nombre – 
CODESSER RUT: 70.265.000-3 

 

ARTÍCULO 13°: JURISDICCIÓN 

Toda divergencia que surja entre las partes acerca de la interpretación, aplicación o 
ejecución de las obligaciones estipuladas en las Bases y Contrato, será sometida a la 
consideración de los Tribunales Ordinarios competentes. 

 
 
ARTÍCULO 14°: NORMATIVA 

La licitación y su consecuente contrato se regirán por las presentes Bases y por las 
aclaraciones que se efectúen, los que se entenderán en cabal conocimiento de los 
participantes por el sólo hecho de presentar su interés a la licitación. 

 

ARTÍCULO 15°: DOMICILIO 

Para todos los efectos legales derivados de esta licitación, las partes fijan domicilio en la 
ciudad y comuna de Valparaíso.  


